
clases priYiligia.das, bajo el gobierno del general D. Antonio 
Bustamante, ,quien olvidando sus juramentos como mason yor
kino y }¡1 gratitud que debia al partido del progreso, que lo 
babia sacado de la prision que sufriJ. en el castillo de Acapulc9, 
para elevarlo graqualmente hasta la Vicepresidencia de la Re
pública, se prestó ú fa-traicion sin que hasta ahora -se pueda 
explicar el motivo que para ello tuviera, si no es el de la am
bician de suhir al poder; pero esto ya forma otra época que se 
tratará en el capítulo siguiente. _ 

CAPITULO VI. 

Origen -del Rito N acío,zal Jfeiicano.-Causas q1.1,1 influyeron en su fO'r-

11tacion y cirttmstmzcias qus media1·01t para ello.---Sus fundadores y 
, ' . 1 

su instalacion. -

Como el objeto de esta obra no es seguir la historia del país 
en todas sus fases, sino únicamente hacer mencion de los su
cesos en que tan directamente i11tluyeron las Logias Escoce-
1~;as"·y Yorkinas, porque -ellos tienden al objeto de justificar la 
idea de la formacion del R.ito Nacional Mexicano, fundado 
-desde el año de 1825, poco• ;a~ues del Rito de York hasta 
ahora se ha omitido hablar de él cuando se relacionaron los 
acontecimientos del referido año; porque el objeto ha sido que 
se tuviera-conocimiento de esos mismos acontecimientos que 
vienen' á justificar la medidá: y porque debe ahora tratarse de 

i él exclusivamente. _ 
Las discusiones promovidas á causa de la fundacion del Rito 

Masónico Nacional Mexicano, la oposicion que so pretexto de 
· 1rregularidad se_ le declaró desde un principio por los Ritos 

Escoceses y Yorkinos, estailecidos enLvnces en la República, 
-y las r~vueltas que estallaron poco despues,.poniendo la suerte 
del· país bajo la influencia de estas sociedades, produjeron re- -
sultados que necesitan una explicacion bastante á esclarecer 
los hec:hos, y á justificar la legalidad con que se procedió á la 
íundacioa del nuevo Rito. ·~ . 
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-Esto hace preciso vol ver atrás para tomar la historia desde 
ei año de I ~-2 5, para sólo lo concerniente al Rito :Mexicano. 
Nada difícil er.a conocer por la multitud qe personas que se 
recibian ~in los requisitos leg~les en las LL. ·. de los dos Ritos 
Escocés y Yorkino, que la esencia 6 el espíritu de la Mas.·. , 
ven4ria,á perderse, que aquel desórden debia proc;lucir funes-

. t~s consecuencias si no se ponia el remedio: que una sociedad 
tan benéfica, se ¡Veria impylsada por los mismos a~ontecimien
tos á obrar_--contra los principios filosóficos y humanitarios, b;:ise 
de la institucion; y que por consiguiente, nQ sólo no debía de
jarse que se procediera de tal manera, sino por el c<>ntrario, se 
debía poner co~q á tal tjesórden: conven~idos de esto algunqs 
masones de rectas intenciones, ~omenzaron á comunicarse es
tas ideas, lo que hizo estrech~r más su amistad y que princi
piaran á reunirse en algunos parajes públicos accidentalmente; 
despues ya c~>n expresa voluntad, y concluyeron por aco.rdar: 
que no pudiendo ver con indiferencia tal éstado de desórden 
como era el que se notaba en las LL. ·:, seria conveniente p;o
·mover el modo de corregirlo 6 · enmendarlo, y á este efecto 

• f " ~ 
resolvieron de comun acuerdo la tarea de acercarse á los Vene-

' rahTes Maestros de las LL. ·. para ver si por su conducto se 
conseguLa restablecer el órden· y l<f regularidad en los procedí-

, -mientas.,· · ~ · 

. Algunos de dichos Venerables convinie1 on en lo justq de las 
·obs~rvadon~s; pero c~mcluia:1 por decir que si hubiera de pro
ceder -á estaqlecer .. el órden regular que se pretendía, las LL. ·. 
·quedarían vacías, y Venerable hubo que dijo al que esto escribe, 
-que si en su taller no teniª masones, sí podia decir y asegurar 

' que tenia patriotas 'que sabrian poner á raya á los escoceses. 
-F rustr~do este medio, se procedió J hablar en lo particu1~r á 
·Ios-hh.;., en .quienes se advertia más juicio y amor á la instítu• 
ci~n: todos cmnveriiaÓ en la verdad· de lo que se les deéia; pero 
-~omprB'.metidos por el espíritu de partido á seguir fa marcha de 
los ~cóntec¡mientos políticos en que á su pesar se veían a~ras
traros/ no creían que se debía hacer nada,.sino reservarí!e ¡>ara 
mejores tíempos;--pero esto mismodió lugar á que.se cit:i.ra una. 
reunio~ á 'laque c~ncurrieron los hh. ·• -Guillermo ~ardett, José 
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María Mateas, Guillermo Lamot, Luis Luelmo y Goyanes, 
Cayetano Rinaldi, Cárlos Rinaldi, Juan María Matheus, Fran
cisco Ocampo y Mariano Rodríguez. Verificada la reunion, se 
hizo una reseña de los acontecimientos más notables, y se vino 
á c0ncluir, que para evitar el mal que trdia consigo la situacion, 
no. habia otro remedio que formar una nueva Logia, siendo 
fundadores-de ella los nueve hh: . allí reunidos, y que se cui
dara 'de ·no aumentar el número, sino con la prudencia y cir
cunspeccion conveniente, procurando' la legalidad en todos sus 
procedimientos; sati:.fechos de que á lo que no acompaña bue
nos- principios, no puede tener buenos fines: más como de los 

_ nueve masones reunidos, cinco eran escoceses y cuatro yorki
nos, se suscitó la_ duda de bajo qué denominacion de Rito tra
bajarian, cuando de ninguno de los dos establecidos había 
número bastante para pedir la carta a la Gran Logia, pues si 
se dirigian á la Escocesa sólo. podían considerarse cinc:o hh. ·. 
y de éstos, dos eran de los treinta y seis que establecieron el 
Rito de York, si se dirigían á la Y orkina daba el mismo resul. 
ta.do; pero este inconveniente se creyó fácil de vencer solicitan
do algunos hh. ·. qu_e completasen el número y así quedó acor
dado, reservfodose para decidir qué autoridad masónica _seria 
reconocida, ó bajo cuyos au~picios debían trabajar, y que ésta 
fuera aquella de la que el número de hh. ·. se completara pri
mero. 

Los acontecimientos, como se ha visto, exacervaban más y 
más cada dia las pasiones, y los masones sólo eran partidarios 
decididos de uno y otro bandó; por lo que en una nueva reunion 
se presentaron las siguientes observaciones: 1' Establecida ra 
Logia bajo de cualquiera denomioacion, ya fuera Yorkina, ya 
Escocesa, ¿estaba en sus facultades no admitirá los visitadores 
de las otras Logias hermanas que se pr7sentaran, y desechar 
los miembros pertenecientes aL mismo Rito, que solicitaran 
afiliacion? 2'ª ¿ Podría la Logia excusarse de dar cumplimiento 
á las disposiciones, órdenes y preceptos de la Gran Logia que 
se le comunicasen, cuando éstos fueran contrarios al objeto que 
motivaba la formacion de la nueva Logia? Ni lino lli otro era 
posible y el resul_tado venia á_ser infructuoso; porque los acon-
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tecimientos mismos habían de obligar á las LL. ·. á obrar de 
comun acuerdo: seguir la marcha de esos mismos aconteci
mientos era matar-el pensamiento que los había guiado y que 
la reforma no pudiera tener lugar, la conviccion de que era 
preciso hacer algo, era profunda, y sin embargo, la vacilacioL 
los mantenía en la inacci0n, aunque rehusando con firmeza 
adherirse á la m~-cha 

4 
apasionada y ardiente de exaje.radas 

pretensiones. . · · ,. 
En' medio de esta irresolucion fué ptesentada una nueva 

• proposicion que de pronto sorpreodió, y aún escandalizó á al
gunos hh. ·., y esta fué: la formacion de otro Rito,-que no sien
do ni el escosés ni el yotkino, qúitara. todos los inconvenien
tes y obstáculos que se habian presentado~ que este .Rito tu
viera por título el de Nacional Mexicano, que reuniendo á 
todos los masones de·Ios ritos admitidos, se tral5ajara incesan
temente en establecer la perfecta at'monía que debe figar á los 
hombres entre sí, en la sociedad .humana, en desterrar las 
pt"eocupacionrs religiosas, aún las admitidas en la mismas ma
sonería hasta entónces, y eran las de que los masones fueran 
obligados á pertenecer á la religion del país,.en que vivian; 
pues esto en nada era conforme, rii con los principios filosófi::1 
cos de la misma masoner!a, ni con las luces del siglo; que la 
institucion no -podía obligar á sus miembron. otra cosa, que á 
que pertenecí~ á la religion de los hombres honrados, que. 
es abrazar cada uno las opiniones que crea mas sanas y más 
razonablest· para hacer al hombre bueno, equitativo, sincero y 
humano hácia sus semejantes 4e cualquiera lugar y creencia 
que seant y por último que el nuevo Rito que al parecer ado-

, · lecia de la irregularidad que se querña hacer valer por los que 
se declararan sus enemigos, podria contestar victoriosamente 
supuesto que no se separaba de las reglas masónicas, sino al 
contrario, el·objeto primordial del nuevo Rito, seria cumplir 
con el sagrado deber de conservar puros los misterios de la 
órden, y trasmitirlos de la . misma manera á las futuras gene
raciones. ·· · 

., La <liscusion fué bastantemente sostenida, alegándose las 
razones que en pro y contra surjian, y por último se hubo de. 

6 HISIOBIA 
.:!t 
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conven.ir, ~_que n<5 siendo el negocio de obvia resolucion, sino 
por e,l contrario, bastante grave; que los hh. ·. que la presenta
ban lo hicieran por escrito, de una manera precisa y terminan
te, fijando las bases que debieran servirle de apoyo, y que en 
otra tenida que se ci~aria al efecto, podria discutirse de una 
manera co~veniepte, supuesto que los hh. ·• todos habrían ya 
meditado sob.~e lo ~ave y delicado . de, asunto. 

Los hh. ·. José María Mateos y-Cayetano Rinaldi, en la te
nida qu~ tuvo luga~.el día 14 de Agosto de 1825, presentaron 
la proposici~n en tér_minos·claros, precisos, fundándola en que 
si como masones estaban en el caso de salvar la esencia y pure• 
za de la masonerft; que _debe ser una en todo el globo, que po• 
see un fondo de .virtudes morales, políticas, d_omésticas y civi
les, ,y:qu~ es po~ excelencia la más apropósito para esparcir 
las luces por los elementos de educacion que encierra; tambien 
como ciudadanos mexicanos, tenían el deber· de procurar el 
bien de la. republica; ,que los mal<>$ que se presentaban á la 
vista,. podian tener remedio y que éste podía ser la organiza
cion .~el ~ue~p Rito; porque dándole por principal objeto, reu
nir á \oS, lJlasones_ de todos los ritos, que profesaran fas mis
mas ideas, asi.como á los -hombres honrados que quisieran 
pert~~CEP" , -~l,,y ~e hubi~ra:n dist~nguido por su conducta ar-

. reglad~,~tri!)ti~.é ideas liberales, con esto se contribuiría 
a formar ,,el paitiµo ~r<ia~eramente nacional, que ,adoptando 
un pr9~a pó~t.ico de progreso; hiciera la felicidad del país, 
influy~d.o de esta -r11arfera la ~sonería en curar los males que 
bajo. ~u .,nombre se Jlahian· producido por los partidos. · . ·1 

Se hizo. entender que la objecion de irregularidad que se 
p~~~~~qri~¡)l:o!>abl~me11te, no debía ser un obstáculo, supues
to qu~.g.~ se :iba ~ trabajar bajo ninguno ' de los dos sistemas, 
E.sco~~s¡y, ,'Y.Q~quino, sino-bajo una denominacion nueva; que 
seri~ 6 nq reC;Qno~jdo e\ Rito por las sociedades masónicas; pe
rq q~~ n<L~.e le podiaµ:•_poner trabas, porque cual~uiera que 
sea elq~jg~.d~ Ja~ ~ocied~des, es enteramente averiguado que 
s~n régulares y adaptables, las que se establecen con el noble 
fiµ_ <!e:pr.qn¿Q~r. la f.elicid~d de los hombres, y s~ may.or p_er
.f~~C!Qi;t~i~QJQ:. quC:Ja./ormc1:cion .. del nuevo Rito masónico 
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nacional mexicano, era no sólo necesaria, sino legítima, auto• 
rizada por el precioso derecho de ser justo todo fo que á otro 
no perjudica: que todo hombre debe ser libre de toda violen. 
cia en el ejercicio de su razon, para examinar los objetos y 
formar juicio de ellos, sin temor de ser molest'tdo, y que pue-
de obrar con arreglo a estos principios en todo aquello que no 
ofenda al interes de tercero, ni turbe el 6rden público, y por 
último, que lo que se habia concedido á otras naciones, á ·Mé
xico no le debia ser negado: que los mismos ritos Escocés y 
Y orkino habían tenido origen semejante, y que no han tenido 
otro los -diversos ·que se conocen, como se puede ver por la 
historia de la masonería, y que no obstante, estos ritos des
pues de varios debates, están hoy admitidos y reconocidos por 
los grandes Orientes, supuesto qu~ todos ellos han sido hijos 
de una necesidad, y acaso ménos imperiosa que la que han 
tenido los mexicanos. 

¿ Es acaso desconocído en Méx.ito,é!_orígen de cada uno de 
los ritos que, con el nombre de mas6niéoíd13n existido en .di
versas naciones ? ¿No está bien manifiesta la resisttnci~ que 

·en el gran Oriente ele Francia se hizo á los grados afros del 
rito Escosés antiguo aceptado, y que la Gran Logia de In
glaterra, que se consideraba la depositaria de la verdader_a . 
masonería, en tres grados, de la que había hecho trasmision 
á los Talleres constituidos, no admitia el establecímiento de 
otras masonerías de nueve grados, pues;que no babia más que 

<una verdadera? ¿Qué,· los pretendidos grados altos no podian 
concederse sino como una introduccion clandestina por el frau
de y un espíritu de especulacion sobre la vanidad de algunos 
nécios, y que sólo una tolerancia culpable de parte de-las auto
ridades masónicas los _ha podido hacer pasar? iPues cómo este 
Rito Escocés.podrá hablar de regularidad, cuando tan irregular 
ha sido su organizacion, y cuando en México se presentó con 
un carácter equívoco? hasta ridículo parece que nos 'ocupemos 
de esta cuestion, cuando si se suscita, podrémos-confundidos. · 

Fundados en las razones expuestas sujetaron á la aproba• 
cien de los hh:.- las sigurentes proposiciones: ·· ;. _, -t. ~: :· .; , 

t~ Se establece-el Rito National Mexicano, .tenieñdo .por 

.. 
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base,·los tres grados de la Masonería Universal, Aprendiz, 
Compañero y Maestro. , 

21! U 11a comisión nombrada al -efecto, presentará las bases 
6 reglas generales para _el cst_ahlecimiento del Rito. 

Admitidas y puestas á discusion, despues de un exámenes
. crup~loso-de ella-s, fueron aprobadas y se procedió á nomb~r. 
la comision, quo b formaron los hh. ·~ Mateas José María, R-1-
naldi Cayetano y Luelmo Luis, · · . 

Se recomendó ,\° le\- comision tuviera presente para $\lS tra
bajos, que la Masonería debia ser en el siglo XIX ,lo que fué 
en 1u nacimiento, respecto de sus dogmas que son ~ternos. 

. ·, 

F1JIYl4lltion definitiva del Rito Nacitmfll Mexicano, m Mixico/ szJs le• 
y~s g'enernles p,esentaáas po, la comision nombrada para formarf is. 

. En, 22 de Agosto de 1825 en el Oriente de México, reuni
dos los fundadores del Rito para ver Y. .discutir las bases 6 
reglamr.ntos generales que presentó la comision, declararon 
so~emnemontc; 

· 1~~-Que ~Rito Nacional Mexicano quedaba establecido re-
. ! gulart;ji-f••,1~n· derecho, por el que t~nian los miembros _qu~ 

lo fon. · . "'i masones regulares de ritos aceptados; que dicho 
. ~tole~ --i:)o mismo en su régimen in~edor, libre é i~depen• 
';diente· cl-d <!ualquiera otro del globo, como lo es la nacton me
_f¿dcana ~~ ias de~Js potencias. . . . . . · · 

~~t 2• Que el gobierno de este Reto residma en un Sup. ·. Gran 
• _:· · "'Oriente, y Gran Logia Nacional Mexicana, y que se coaside

raria como ilegal á cualquiera reunion que trabajara bajo las 
· · forni'fü1, del Rito, sin haber tenido cédL1la legalizada para ello. 

· 39 '.Que. los grados simbólícos serian los mism~ en número·, 
que. en todos los ritos establecidos y que forman la masonería 
univ~rsal, es decir, Aprendiz, Compañero y ·Maestro, y los 
grados· altos seis, form!uido el todo nueve, cuyos títulos desig• 

.,, 
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naria el reglamento general, así como sus atri~uciones y de- ~:, 
beres. 

i 

• 4º Que en 5ualquiera ciud<?-d .1¡uuque no fuera capital de Es-
tado, si _llegaban á reunirse cinco LL. ·. particulares: regular
mente constituidas. con credencial.~s de~GG:. LL. ·1 se poclriq · 
instalar una G. · .. L, ·., sin que por <"SO pvdier~ ha,~er mas que 
una G. ·, L.·. en cada Estado. ,• 
• t Que la masonería mexicana no tendría otro objetq, que 
trabajar por despertar en nosotros los sentimi~ntos de la mas 
pura humanidad, y la práctica le todas las virtudes, elevapdo 
al ho,nbre al nivel del h~mbre mismo, y enseñando á respetar 
y amal' lo que la virtud y Ja sabiqÜría con.;~agr.in á la humani
da~, co?1o v~rdad~s .. eternas¡ estableciendo tambien en los pusi 
t~nos s1mbóltcos, los Jazos que un'eñ á los miembros de la gran 
familia, p~ra tene[Jos siempre .reunidos, bajo los a~spicios de 
la concordia y !a verdadera fraternidad, , . 

Estos cinco Ji'rtlculos fueron los que for'maron 
3
la act~ cons

titutiva del Rito Nacionál Mexicano, y sobre sus bases se. l~
vantó el grandiosq edificio que hoy admiramo~ y gue fué 
consagrado1A:.L.·. G:. D.·. G:. A:. D.·.'U.· . 
· Fundado el Rito Mexi~ano se pro~ediq á formar et'-~egla
men.to ge~~ral, el ~ual consta de veintinueve secciones qividi-, 
das en ciento treinta y tres artículos, en que se déclara la 
indepef!dencia y autonomía.del Rito, gu; los masunes én él 
recibidos, se denominarían mexicanos y no de qtro m(?do; que 
~os grados de que se forma son nueve, Aprendiz recibido, 
Compañero, Macslr~, Maestro Aprobad~, Caballero del St-

. creto, Caballero def Águila Mexicana, Perfecto Artífice, Gran 
Juez, y Gran Inspector General de 1a Orden: por último, s~ 
trata de la organizacion de Logias simbólicas, así como del 
gobierno de ellas. 

Aprobadas~las bases de la constitµcion ~rgánica y del /egla
mento general, quedó instalada la masonería mexicana, en el 
mismo dia, y en 26 de Marzo de 1826, lo fué la primera Gran 
Logia Nacional Mexicana .con el distintivo de "La Luz'', por 
hallar?e ya formadas cinco LL. ·. simbólicas. . .. · 1 · • 

: ' ~ .. ~ . , t,.,r 

Declarada y proclamada la Gran Logia po'r- el · Gran_ Maestro 



46 

R.·. h:. Gujller~o Gardett, y expedidas las c,artas p~t~nt~s á 
las cinco LL:.· simbólicas, quedaron con los t1tulos d1strnt1vos, 
siguientes: Log:. ,núm. 1, Meridiano· Anahu:5ense: s~~ tres 
luces, Guillermo Gandette; Ven.'. Mt.ro:., ~~1s L~elmo y Go
yanes Vice Ven.•., Francisco Üéampo,_Insp: .. Num. 2, !gual
dad, José María .Mateo::1, Ven:. Mtro:·., Ma~ano Rodriguez; 
Vice Ven:.; Juan María Matheus, Insp: .. Num. 3, Terror d 

· los Tiranos Felipe Luelmo, .Ven.·. ~~:.; Manuel Velas-. 
' · · · · Insa: Insp · q~ez de la C~dena; Vice Ven.·., . Ignact~- U:ra~ · .· 

Núm .. 4, Despreocupacion Indiana: Ca!etano Rmald1, Ven: . 
Mtro..-.; C~rlos Rinaldi, Vice·Ven:.; Guillermo Lamot, Insp ... 
Núm. 5, Lui Mexicana, Agµstin Cardo~a, _ven:. Mtro:·.; ~er~ 
nardino Este\1es, Vice VeJb · .; Rafa~l Zard1za~al, -~P: · ( ) 
. Desde.esta época data_ la fundac1on del Rito Mexicano, y 

la .íuerte-oposicion á su reconocimiento por los Escoc;eses y 
y orkinos. Veamos ahora los fundamentos en que un~s y otros 
se apoyaban. Se decia, que era irreg~lar el nuevo Rito al que 
se le daba el carácter de masónico~· cuando se s:paraba de las 
reglas ·,establecidas en la Masonería, 6 las variaba, supuesto 
que se. hacia independiente y no se sujetaba á.J~s GG. ·. LL. ·. 
formadas ni solicitaba su permiso para adqumr su mo~o de 
ser:; q\le ~por lo mismó no podian co_nced~rle la regula_ndacl; 

Qes. ~unque los que lo .formaban hab_1an sido ~asones regu-
, iares, esa regularidad,_ la habían perd~do, con solo el bec~o de 

haber,~sido fundadores del nuevo Rito; pero:º que h~b1a de 
positivo era, que los que así hablaban, lo hacian movidos .de 
pasiones y de sentimientos no muy nob~es; no f~~ron :sos prin
cipios estrictos de consideracion invanabl7, .~: prácttc~s hast~ 
entonces·. seguidas, por un e~piritu de ant1gueclad !utmera: m 
. · h á· todo lo que llevaba el nombre de mnovac1on, por un . orror . . · b 

. sino por 'el temor de que la nueva entidad que se crea ~:1 • . pu-
diera : ~on el .tiempo tene·r gran peso e~ la balanza pohqca' y 
'r .. ' .... : <. !,U ·, . . ', i. ¡ ilJ (, • : -,; ~ 

• ¡ 
~-·'"~t.-,¡ :·.- . • . z.. .. 

'• • . • • r tra :riados los títulos de estas LL. •, primitivas del Rito, c¡rtll por sar-
'I' r) Hoy 11& encnen n .'" t'tul Reforma la número l; Inclep€ndesici:1., 1~ n1me-

·10, nunca debieron cambiarse;-y 
0
8

~ :: wnero 4.' Y Const,.ucia, la numero 5, Eata varia• 
10 trU.~ la n~ero 3; El ~• n . ,. . . , , _ . . . . ,: · , , 

_. ~ ;fué..Jiecha el afio de 18621' . ,.. . ª' .: . 

viniera á ·poner mayores trabas tí obstáculos, á la que cada uni"' 
de estas corporaciones, 6 mas 'bien dithot partídos políticos se 
hali>ian propuesto seguir; la pasion dominante de que estaban 
pos.eidos, los ha,ía. buscar diligentes; argumentos para la opo~ 
sicion, y escusas que apo,yasa.n su razonamiento. .. . ¡ f 

Fijaron el principio de. que no es- cordura atacar hábitos y' 
costu111bres, respetadas .por• los hombres mas sábios de todo el 
mund.o,,y pcm.erse eq ~til~d con ~ reg1~· séguidas 1ias~ 
entonces pot la fraternidad, y sobre todo, · que una, 'inovación 
de la natµraleza que> tenia la de que se trauba/·y, sin saberse· 
positivamente hasta donde podia t'ener su punto · el~ contacto 
cqn la.e masoneria antigua, producía ~esde luego una alarma 

~ t ' 
qu~ éra·preciso;calma,r,~ , : .-;- • , · ·: ' · -· ' ·-

Estas ratones fueron -contestaaas· por loe fundadore~ del Ri
to, ge una nt~nera franca y leal,-diciendo: que e};mJévo Rífb 
t~n,ia. wr~base Jos tres primeros grados .de ,la masónerla uni
varSel;·.g~$0n l_a.vetd~dera masonería, y.,conservar en su pu-
reza, !tl!S m.is~ci?s y ·.esencia;-de Jo, q,_ · por desgracia, velan 
separados a los impugnadores que_tanto celo mostraban áhora; 
cuando antes la habían visto con el mayor descuido y abando
no, y cuando sólo se habian ocupado en desprestigiarla, :,upues
to que sólo habían ~•r~ ~-:.'1~~ para encubrir sus 
tendencias como partidos políticos, y ahora para hacer la opo-
s,ic_iop- .~-,U.~_ev9 ~i~ :. gµe ~~-.el #tulo de :J~ _ó Yo~ 
kin? pQ~~-.el d~,l\i,e~~o.,g, y# I_l_o.q.~er ~ ~jo la ;9~encla 
cte ~~_s; ti.to~, ·.,g_u,..~ ~~~9~ Cf>~pl~t~tf! .á la PQlítica, han 
olvidado el objeto principal de la institucion, esto no constituye 

· una)pi~ajari4ad~nq..~t~ ~ie11:~ ~~tablecer el 6rden; q(le, 
l~J nnova~p,~que se h~4LtY po_r 11:·que~deeia que seataca
ban,4ábito~ ;y.e:ostuP'}l:>res respetadas, y que no ~ra .CQrdura el 
hacerlo, a~.n cua.riAo, se conocieran los vicios y los errores en 
qu~ es~b~q iticuqi~[!do )as~L. ·. no podía~ admitirla los ma

sones me,x.icapps, ya porque nRes~a.ban de acuerd<? en su sentir, 
como porque tampoco· er.a &abid_uría halagarlos 1Y fomentados, 
ni -~un- tgle~rlos!. Po._r. temor de ·eu~jar á un corto número de 
perp_onas~qµe eran los agentes principales de todas la$:•Illaqui-. 
n,e~jg,?·~' prin~ipalmen te en el Rito es~és; porque si ese prin: 
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cipio hubiera de seguirse, el mundo de este siglo se estaria 
exactamente con el pasado y precedentes. . 

· · Es necesario hacer justicia , los yorkinos, en medio del des- · 
órden introducido en sus LL·.eomo eran los que formaban el 
partido del progreso y no estaban conformes con sólo la inde
pendencia de la Nacioo. sino que querían,~ conocian que 
que ·as era preciso, inte11tar la obra de las reformas con acrl; 
vidad, como se intentó en otn>S pueblos; por esta nzon fueron 
los que ménos oposicioa hicieron, y mucbm dé sus miembros 
se filiaron en el Rito Mexicano. ya por la coaíormidad de pri!I" 
cipios, ya porque les halagaba lo naao'iw de B! con esto se 
aumentó el número de LI.;.•. de tal manera, que en el afio de 
1830, las Cámaras y Capitulo general estabaa'ya imcaladas, y 
se trabajaba eli loa WTe grados que coasticuiaa el Ri&o, con 
tái entusiasmo, ~ coaem6 á extenderse en la Republica¡ ,01 

En esta: época cesaron loe uabt~ de las LL:·. ~orkirias,:t 
ea virtud de la circular que maodó ,e abatieran las tohunnas, 
y despues del golpe que recibieron· 1as ~scocesat, · clieron n~• 
vaseñ ~devida; , qG 

. 
Ai , -- -~, 

~,.__,- .... • a.a-uar. > 

Las LL. ·. escocesas se_ habiaft ~• , la soinf)ra dtf 
gobierno que entonces exi~ J lograron un muifó material, 
aunque por medios no muy legares, en fil maj,,riír tfJC obtu
vieron en las elecciones poHticas para el afto de 1831, yauxi
liados del Clero y la milicia, no perdían tiempo en apresurar 
la marcha retrógrada para consolidar el poder de estas dos cla
ses y reponerlas de lo que habian perdido. 

· Ningun medio por reprobado que fuera se dejaba de em
plear para sacrificar á los mejores patriotas, y alejar de sí to
das las personas que pudieran infundirles recelo 6 hacerles 

., 
~bra/ por,eso en et mes de Octubre que reg~es6 á la Repú
bh& D. Manuel Gómez Pedraza, no se le permitió desembar
car en V~raoruz y se le intimó por órden del Ministro Facio, 
que éont,_nuase 4 otro punto fuera de la República, á pesar de 
l.r reeu11c1a que este ciudadano tenia hecha de sus derechos á 
la pteald~ncia¡ por eso se constituyeron como infames asesinos 
ái muchos•jefes á quienes les obligó á faltar á la fé de caballe
ros Y de amigos .. para matar- á los que en ellos confiaban como 
sucedió _con el coronel D. José Márquez y con D.' J oaqu

1

in GA
rate, fusilados por el general D. Zenon Fernandez, siendo todos 
ellos masones yorkinos. D. Loreto Cataño y D. Manuel Re
yes Veram~di fueron co~dena<los á muerte por un consejo de 
gu,ui'a orduta~io, y, el primero de éstos apareció que habia 
muerto repenttnamente en la cárcel, y el segundo se ~alvó por 
li fuga:' D. Antonio Colín, primo dP. Catai\o, el capitan Larios, 
coronel D. Fran_cisco Victoria, Rosanin y otros que seria largo 
enumerar, todos fuet·on sacriijcados por el furor y za ña de ese 
partido, enemigo ac~rrimo de la independencia, de la libertad 
y ·del progreso. 

¿Qué extrafio e::1 que estos sucesos y el más atroz de ellos el 
mú• inaudito, inmoral y deshonroso que fué la comprad~ la 

· cabeza del general D. Vicente Guerrero reportara todo el ódio 
Y desprecio de los buenos mexicanos? D. Lúcas Alaman jefe 
del r:niniste,io de Bustamante y sus colegas D. José Ig~acio 
Esp1~osa, D. Rafael Mangino ·y D. José Antonio Facio, fue
ron ~1stos ~o~ horror ha.c;ta por los que juzgaban los hechos 

• con 1mparc1altdad: este gabinete que ni física ni moralmente 
había podido acabar con la revolucion, pensó adquirir el triun
fo·de )a manera más infame eón el arresto alevoso del expre
sado· general y su ejecucion en Cuilapa, el 14 tle Febrero de 
183 t. tt,¡ 

El1 Mi~isterio s~ apoyaba en la mayoría de las Cámaras que 
pertencc1a al partido fatal del retroceso, doode sus principales 
colaboradores eran, en la de diputados, D. Francisco Sanchez 
de Tagle, D. Juan Manuel Elisalde, lo.s doctores Valentin y 
Becerra, 'D~ Antonio ~ernan<lez Monjardin y D. Rafael Ber
ruecos, y-en la del Senado, el pa<'re Félix Lópe· Vergara y el 

T 


